
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE N°:   11001-33-35-046-2019-00147-002 

DEMANDANTE:   JAHEL AVILA LEGRO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES - 

 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO LABORAL 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso, se dispone correr traslado de las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada.  

 
De otra parte, se reconoce personería adjetiva al abogado José Octavio 

Zuluaga Rodríguez, identificado con C.C. No. 79.266.852 expedida en Bogotá 

D.C., y T.P. N°. 98.660 del C. S de la J., para actuar como apoderado de la 

entidad ejecutada, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido. 

 

Igualmente, se reconoce personería adjetiva al abogado Alejandro Báez 

Atehortua, identificado con C.C. No. 1.019.038.607 expedida en Bogotá D.C., 

y T.P. N°. 251.830 del C. S de la J., para actuar como apoderado de la entidad 

ejecutada, en los términos y para los efectos del memorial de sustitución de 

allegado al expediente. 
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y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EJECUTANTE: JAHEL AVILA LEGRO 

EJECUTADO: COLPENSIONES 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a828c3d05b20fea6d0d005c9b64fb55e1f71db654053a799763325905c60abbf 

Documento generado en 27/11/2020 06:26:39 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 30 de noviembre de 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No.  
 

____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 






















































































